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anexo n
Oposición turno restringido, base 1.a, apartada 2

ANEXO III

Oposición turno restringido, base 1.a, apartado 3

ANEXO IV

Relación de opositores que aprobaron los dos primeros ejerci
cios en la convocatoria de 7 de febrero de 1078 y que han opta

do por no repetir dichas pruebas

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2957 ORDEN de 13 de enero de 1982 por la que se dan 
normas para la posterior integración en el Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad, en vir
tud de recurso, de los opositores que se citan.

limo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de fechas 23 de agosto 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado, de 9 de septiembre), 18 de 
septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 27) y 15 de 
octubre de 1980 («boletín Oficiad del Estado» de 15 de noviem
bre) se convocaron concursos-oposiciones para la provisipn de 
plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, entre las que figuraron las disciplinas del grupo XXXI, 
«Economía y Estructura Agraria» (Escuela Técnica-Superior de 
Ingenieros Agrónomos), «Ingeniería Química» (Facultad de 
Ciencias) y «Botánica» (Facultad de Ciencias); concursos-opo
siciones que se han celebrado durante los últimos meses, con 
los nombramientos de todos los opositores aprobados dentro 
del número de plazas anunciadas en las respectivas convoca
torias.

Con posterioridad, y por Resolución de la Secretaría de Es
tado de Universidades e Investigación de fecha 16 de diciem
bre de 198r, han sido estimados los recursos de reposición in
terpuestos por aquellos opositores que habiendo superado todos 
los ejercicios de su concurso-oposición no fueron propuestos 
por sus respectivos Tribunales, por hallarse en la situación 
de fuerk de plaza. Como consecuencia de los recursos estima
dos, estos opositores deben 6er integrados en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad en la situación de aspi
rantes en expectativa de ingreso, debiendo realizarse su ingre
so cuando se produzcan las correspondientes vacantes y su 
adscripción definitiva a plaza concreta, de acuerdo con el pro
cedimiento establecido en el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto.

En el anexo de la presente Orden se relacionan los opo
sitores cujas recursos han sido estimados, relación provisional 
susceptible' de modificación a la vista de las reclamaciones que 
pudieran presentarse por los interesados, concediéndose asimis
mo un plazo de treinta días, para la aportación de los docu
mentos exigidos en la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26), requisito indispensable 
para poder recabar de la Comisión Superior de Persqna] el nú
mero de Registro de Personal que les corresponda para su pos
terior integración efectiva en el Cuerpoi de Profesores Adjun
tos de Universidad.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

X.o Conceder un plazo de quince días para que tbdos aque
llos a quienes pudiera interesar formulen las reclamaciones 
que consideren oportunas contra la lista publicada en el anexo 
de la presente Orden.

2. °. De conformidad con lo dispuesto en efl número 9.1 de 
la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26) se concede un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial de! Estado», para que los opo
sitores relacionados aporten los documentos acreditativos dé 
las condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria.

3. ° Los opositores que figuren en el anexo y ya tuvieren 
número de Registro de Personal como Profesores adjuntos d® 
Universidad por haber aprobado en otra disciplina dentro- de 
plaza o fuera de ella deberán hacer constar esta circunstancia 
al propio tiempo que están- exentos de presentar nueva docu
mentación.

4. ° Resueltas las reclamaciones y aportadas las documen
taciones por los interesados, se recabará de la Comisión Supe
rior de Personal la asignación del correspondiente número de 
Registro de Personal para cada uno de los interesados y se pu
blicará la relación definitiva dé los opositores con su integra
ción en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad. 
Sólo con posterioridad se arbitrarán soluciones en orden a la 
adscripción provisional y definitiva de aquéllos.

Lo digo a V.-1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de enero de 1982.—P. D. (Orden-de 16 de marzo 

de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e Investi
gación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

✓ ANEXO QUE SE CITA

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos

José María Casado Raigón.—Grupo XXXI, «Economía y Es
tructura Agraria».

Facultad de Ciencias

José Aguado Alonso.—«Ingeniería Química».
Francisco.Manuel Amioh García.—«Botánica»;


